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j § ADVERTENCIA OflCIAL 

Las leyes, orlone* y anuncios que hayan de in-
rtarseen los BOLETINES OFICIALES SO han do man
ir al.Gefe Político respectivo, por curo .coDductf» se 

pasarín á los Editores de los mencionados periódicos. 
-~(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA. TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECÍA_JDE 3uscmcio:».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de olla 14 rs. el mes; 36 e! trimestre; 72 el semestre, y 
144 por.uo año.-rSe admilertsusaricionos an M^-iri I en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebla, numen 19, cuarto bajo.—Fuen de esta capital, directamente 
por me lio dé carta al Editor, con inclusión del iinpjorto del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept© las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane, de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

- fe 'RÍMICA SE 

¡ ¡ P A R T E O F I C I A L . 

CR-SIÜENCIA DEL C O N S T O l)!¡ MI-
NISTROS. 

_ 'S. M. la Rema nuestra- señora (que 
Dio£ gaarde) y su augusta Real familia 

-¿continúan en e«ta corte sin novedad en su 
' imiiorlanU» sal mi. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

0&ra5 públicas^Jiegociído 9 . a 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
XQ-D. G - ) C O u 1° propuesto por esa.Direc« 
xfon, de acuerdo con la Junta consultiva de 
. Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
~bie$ autorizar á don José Ciríaco Cánovas 
-parique, salvo^l derecho a*e propiedad y sin 
perjuicio de tercero, ejecute las obras [qfla 

l a proyectado con el fin *dé iluminar aguas 
y a u m e n t a r lasde un manantial que existe 
en ql punto denominado de las Canales, 
término de Totana, provincia de Murcia; 
debiendo sujetarse á las condiciones si

guientes: 
ll* Para el caso en trae- porr rjfae lo 

de l|w investigaciones que se practiquen 
disminuya el caudal de la fuente llamaba 
da los Frailes, de qucise abastece la villa 
de Totana, queda obligadoel concesionario 
á dar á la referida población, del agua 
que encuentre, la cantidad necesaria hasta 
el completo de 1,21)92 litros por segundo, 
quesegún el aforo practicado resulta tener 
en el dia la citada fuente de los Frailes, 

2 / Anlés de dar principio á las obras, 
y con el fin de asegurar el cumplimiento 
de la condiebn anterior, deberá prestar el 
concesionario la oportuna-fianza, la cual 
habrá de cubrir cuando menos el coste de 
las obras qué á Juicio del Ingeniero Gefe 
de la provincia seanrnecesarias para con
ducir en su dia las aguasa la población. 

5 / El alumbramiento so verificará en 
el punta -designado al efecto en el plano, y 
por inepto da galerías en la forma ordina 
ría, ejeeatánflose todas las obras bajo la 
inspección dfl Ingeniero referido. 

t e Reallrden lo digo á Y.tl. para su 
conofcimientíy efectos consiguientes J)iqS 

SuarHe á Y. I. muchosíaños. Madrid1 4 0 
e mjarzo de 1862.—Vega de Armijo.— 

Señor Director gener&kle Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto porresa Direccioürile - acuerdo con 
la Junta consultiva de Caminos, Canales v 
Pnerles, S. M. la Reina (Q. D. (J. j ta tenjV; 
do á bien autorizar á do:» Pedro Cisa para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero; eonslruya en el tér. 
mino de San Pedro de Premia, provincia 
de Barcelona, una mina que partiendo-
del camino vecinal llamado den Gaquela, 
y atravesando como mina de conducoion-
varios terrenos.cuyos dueños han pie* 
lado su consentimiento, cnnlinué por bajo 
de otro camino llamado d<ji Modin del tor
rente de santa Ana y del barranco titulado 
den Balité, absorviendo las aguas subter. 
raneas que se encuentren en este último 
trayecto, las cuales uliiizirá el concesio
nario en el riego de las tierras que posee 
en término do San Crislébal de Premia 
sujetándose á las condiciones siguieules: 

i A l ejecutarse las obras no podrá 
interrumpirse el paso por el barranco y ca
minos mencionados/y las tierras proceden
tes do la perforación se depositarán en 
dónde no causen perjuicio á nadie. 

2 / Si se dejase algún pozo en el ti ayec* 
lo de la mina de absorción, se revestirá en 
toda su profundidad con fabrica de I u l r i -
llo, y se tapará coa una losa de piedra, 
dejando encima de ella una capa de tierra 
bien apisonada, cuyo espesor sea por lo 
menos do 30 centímetros. 

3.* En Iodo el trayecto déla mina por 
las propiedades y caminos se dejará el pi
so arreglado convenientemente, después 
de cubierta aquella con un espesor de tier
ra de 50 centímetros. ' '-^ll 

4v Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyeeto presentado, y bajo la ins
pección del Ingeniero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. pira su 
inteligencia y efectos con siguientes. Dios 

| guarde Y. I. muchos anos. Madrid l l de 
' marzo de 1862.—Vegade Armijo.—Señor 

Director geueral de Obras públicas. 

3 llmor Sr.: Accediendo á lo solicitado 
-por don Miguel Arévala Herranz, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zarle para que en el término de un año 
verifique los estudióTde desecación de la 
laguna de la Lastra de Cuéllar, en la pro» 
víncia de Segovia; en la* inteligencia de 
que. por esta autorización no adquiere el 
interesado derecho alguno á la ejecución 
deias obras, ni á reclamar indemnización 
por los trabajos que práeUOfl«f= : = = = s~ 

De Real orden le digo á Y. I. para su 
.inteligencia y efectos correspondientes. 
Madrid 20 de marzo de Jfi02.r^Yega-de.. 
Armijo.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, desacuerdo con 

la Junta consultiva de;Camínos, Canales 
{y^'uertos, S. M; la Reina (Q. DsrcG.) ha 
¡ itiiitlo á bien autorizar á don Juan Bautis

ta de Alberdi para que,, salvo el derecho 
[de propiedad y sin perjuicio de lercero, 

aproveche las aguas del rio Uróla como 
fuerza motriz de una fabricado papel con-
linuo que i n t e n t a construir en el caserío 
que poseo y que lleva su n o m b r e , e n tér
m i n o de la villa de Ceslóna, provincia de 
Guipúzcoa, debiendo suplirse el concesio-
* * ~ } n * <*-«nd ibones siguientes: 

1. La presa se situará, en el punto 
marcado en.-el plano; y su altura, que no 
podrá esceder de dos metros sobre el le
cho ordinario del rio, se referirá á un 
punto fijo ó invariable del Terreno inmes 
díalo, para que pueda ser comprobada en 
lodo tiempo. 

2 / No podrán aplica rse j las Jgdas á 
riegos ni otros usos que al movimiento y 
servicio de la fábrica, y después de haber 
funcionado en la misma se-devolverán á 
su cauce natural. 1 

o. ' El concesionario queda obligado 
á hacer todas las obras que á juicio del 
Ingeniero Gefo de la provincia sean nece
sarias para evitar lo» daños, que pudiera 
causar el embalse de las aguas á las ¡pro
piedades JinJantes del -Marqués de . San 
Millau, sin perjuicio del derecho que este 
crea asistirle para reclamar por la vía que 
corresponda contra el uso de la presenlo ; 

autorización,- si A.pesar de dichas obras 
sufriese aiguu daño en sos fincas. 

4,* Se ejecutarán las demás obras con 
estricta sujecioifal proyecto.presentado, 
y bajo la inspección del Ingeniero referido. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid 20 
de marzo de i 502.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

>EGL\DA SECCIÓN, 

tOe iSRNQ DE LA PROVINOIA DE 
MADRID. 

Sección de Administración. — Hacienda. 

Hacléjdose Jmposible la formad n de 
las cuentas referentes á Ufe prodúcelos por 
alquileres-de la parle de la casa llamada 
de Infantes en el Real sitio de San Loren
zo, perteneciente al secuestro' del señor 
Infante don "Sebastian, anteriores á primero 

-de octubre de 1839 y posteriores á 51 de 
mayo de 18íf, qué debió rendir don Ig
nacio Secall, por la circunstancia de haber 
fallecido este y no encontrarse ningún an-
tecedente entre los papeles que dejó el 

ó ,ok v r.l ,H ?cil» gol o t *A 
mismo en la Consergería, de orden del 
Tribunal de Cuentas del reino se cita y 
emplaza á sus herederos por medio de 
esto periódico oGcial, para que en el tér
mino mas breve se presenten ante el mis
mo á rendir bis cuentas de que se trata. 

Madrid 27 de marzo de 4862.—El 
Duque de Sesto. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones nie dicen 
con fecha 18 del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio qe tiacienua se ha 
comunicado á estas Direcciones genérales, 
con fecha 5 del mes actual, la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
Y. I. á «ste Ministerio en 19 de jñnio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto'en materia de arqueos está 
provenido; y enterada S. M. de su'contes
to y de la opinión sobre el parlioufer emi
tida por las; Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha'ífervido 
mandar,' de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas,siguientes: 

l'im En los vlias 8 , 15 y 23 de, cada 
mes, ó en el respectivo anterior si,Ífc)guno 
de ellos fuese festivo, se dedicará . Jas dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones de asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y formali-
zacrones. 

-1." En el úUimo dia domes sólo sf 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza" 
cienes hasta las doce de la mañana, con" 
sagrándose, las horas r e s t a n t e s á. Compro
bar los resultados del cuarto .periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, a liu de ase* 
gurarse de la verdadera- existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si (o per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias del-acta que ordenaba! arl. J6 de 
Ja lustruccion de lo de noviembre de 
18i<\>. .-,.,.;.;>') t ¡'.O l .d!ni. 0 1 Í L U 3 sol 

l 5 / Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará esclusi va mente á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obslante lo 
dispuesto en los artículos 0 y 13 de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Real orden lo digo á V. I. para su i niel i* 
gencia y cumplimiento. 

Al trasladadla á Y. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

i.° Que haga Y. S. la? prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta pn • 
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' - Persona 

.-•.i" prestó el servicio. 

Vicente do la Fuente. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I ídem 
• ídem 

Ídem 
Tclesforo Miguel.. . 
Félix Miguel.. ,y: 
Angela Lozano . . 
Ignacio ¡Fernandez. . 
María 0ñoro.. . : . 
Manuela Velasco.. . 
Maria (moro. . . . 
Francisco Pastor.. . 
Manuel [Montero.. . 

j Ídem 
JuanMáigo. . . . ¿ 

Anastaslo Velasco. . -'¡i 
LuciánoÍGil. . . J> > 
Manuel ¡..opCZ. . • 
Ignacio ÍFernandez v.., . 
Antono Bravo. . . 
LuísIJaúchez.: , . . 
Fi.-nnin delaPeüíTSr otros 
Manuel B r a v o l T ^ R a 
Félix Mójcre. . 
Pedro González 
¿limuel Bravo. 
António .'García. 
Marcelino Herrero j o t r ad 
Venancio Montero y o lnN 
Marcelino Herrero y otrosf 
l.i'OIi -AlOns >. . . 
Venancio Montero. 
José Martin v otros 

i Ídem 

Hora. 

I 
8 
6 
8 
6 
6 
(3 
6 
3 
3 
3 

12 
3 
3 
4 
2 
7 
2 

l 
l 

? 
10 
» 

1 » 

ÉPOCA. 

G 

G 
6 
8 
6 
5 

12 
5 

Agosto. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Setbre. 

í 
Junio. 
Julio, 

id. 
' id. 

id. 
id. 
! ' ! -
id. 

Agosto. 
id. 

Sétbrc. 
id. 

& 
Itttto. 

f . 9 f Á g O S t O 

u; id. 
I 'Setbre. 

21, id. 

id. ' 
id. 
id. 
id. 

Año. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

;;!: 
£ 
!:!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Manuel Alvarez Maldonado 
José blanco 
Francisco Sánchez. 
Andrés González. 
José García. . . 
Juan Carballo. . 
Juan Sarz. . . 
Fpnn.naBuslabad 
Secundino Ángulo. 

Ídem 
ídem 

Vicente Muño/. . 
Joaquín Gutierre^ 
Pedro Fspejo.. . 
Paulino Cañas. . 
Felipe Ruiz . . 
Luis Losada. . . 
Francisco Balseiro 
Antwoñ) Gutiérrez 
Luis Yanga . . . 

» 
Fernando O'Mulgren. 
José Díaz. 
Antonii Fernandez.: 
Máxima del Álamo.. 
Señor Brigadier de.. 
María Novele.. . . 
Juan Santiago Lopoz. 
Antonio Camero. . 
Casimiro. Alonso. 
Urbano Calvo. . . 
5* ~- - — JK 

Manuel Al varez Maldonado. 
Ídem 

[Duque de San Miguel . . 
— » 

ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

I 

Regimiento de Galicia. 
Guardia civil. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Provinciales. 
Laiceres de Numaucia. 

Pobres. 
Cabllería de Numancia. 

ídem 
Ídem 

Inantería de Borbou. 
Cazadores, 

ídem 
Borbon. 

Luceros de Sagunto. 
Borbon. x 
Enfermo. 

Cfcallería de Montesa. 
Cruceros de Borbon. 

» 
- .» 
Preso. 

n 
Pobre. 

Galicia. 
Enfermo. 
Artillería. 

Alabarderos. 
Enfermo, 

f .j! ~ » -- .* 
t 

Galicia, 
ídem 

Alabarderos. 
» 

ídem 

Punto de la 
espedición 

Galapagar. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

¡f Lugo. 
Madrid. 
Orenso. 

S, Lorenzo. 
Ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem s 
ídem 
ídem 
ídem 

o*—«tf~ . 3 
Colladom* 
Valladolid. 

Madrid. 
Las Ruzai. 

Madrid 
Segovia. 

» 
Manzanares 
Valladolid. 

» 

o 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alealde constít. 
fiebernndor 

-Idoin 
Idém~ 
ídem 
l í e m r „ 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

ídem 

PECBA3, 

0 
30 

1 
i 
1 

u 
Capitán general.¡J22 

Gobernador. 
Cto. militar, 

ídem 
Ídem 

Gobr. militar, 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
» 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

Gobernador 
Alcalde con6tit. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general , 
u 

Mes. 

Agosto 
Marzo 

Julio. 
Agosto 

íd. 
Abril. 
Mayo. 

Agosto 
Setbre 

id.-
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
» 

id. 
Mayo. 

Setbre. 
id. 
id.-
id. 

Agosto. 
Setbre. 

p 
» 
v 
j> 
n 
v 
i 
» 

Jglio. 
id. 
id. 

r -9 
id. 

Año. 

1861 
id. 
ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i t b 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 
» 

Procede 
•1 asistido 

de 

» 

» 
id. 
id. 
id. 

n 
id. 

Galapagar. 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 

Las Rozas 
Lorenzo 
ídem 

. ídem 
Ídem 

Madrid. 
Torrelods. 

ídem 
[¡Las Rozas 

Madrid. 
Torrelods, 
Colladom. 0 

Las Rozas 
Madrid. 

Las Rozas. 
Madrid. 

Segovia. 
Collado v. ' 

Manzanares 
i) 
n 

TFHIUItVACJON DEL flERVICIO 

Escorial. 
¡S, Lorenzo^ 

Ídem 
Navacer. 

Guadarrama 
Las Rozas. 

»-
" —».. j 

n 
• 

Escorial, 
ídem 

Las Rozas, 
» 

ídem 

Guadarrama 
Las Rozas 

Ídem 
ídem 
ídem. 

» 
Hadr¡& 

Las Navas. 
S. Lorenzo. 

Navacer.' 
I.:s Rozas. 

I ¡e'iiK 
Guadarrama 

Navacer.* 
Manzanares. 
Guadarrama 
Las Rozas. 

Ídem 
lnem 

Gindarrama 
Lae-Rozas. 
Guadarrai 
Navacer. 

Guadarrar 
ídem 
Id-)m 
ídem 

Villacaeti 
Guadarra 
Villacasti 
Guadarra 

IVilJacastin' 

S 4 copia conforme con j>s órdenes originales que se acompasan y se hallan insertas en el libro liario de Bagajes de este Cantón, á que me.reíiord y cerliíico. Y páralos efectos que prescribe el arl. 43 t|oi 

Heglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858. para llevar á efeto lo que dispone la Real orden de 18 do agosto de 1857 sobre contraía de Bagajes, libro la pfe&ijla en 

Guadarrama á 27 de íebroro de 18G2.— V.° B.f—El Alcalde Pre$idente. Ángel S a n ^ - E l Secrétalo, Manuel Paredes. 
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SESTA SECCIÓN, 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jazgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Auto en vista.—En la villa dé Madrid 
á 17 de marzo de 1862. El señor don Po
dro Borrajo de la Bandera, Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia del 
distritdefBarquillo de esta capital, ha
biendo visto el precedente escrito y docu
mentos que le* acompañan, presentados 
por el Procurador don Pedro Faura, á 

, nombre de don Miguel Morales, como pa-
dre y representante legitimo del menor 
don Juan Morales .Peralta: 

Resultando que con fecha 28 de marzo 
de 1784, doüa Catalina Martínez Suare2 , 
otorgó su testamento ante el Escribano 
que fué de esta corle don Vicente Villase-
fior y Acuña, por el cual fundó un Patro
nato real de legos, con la memoria y car
ga de mis as que en el mismo quedan es-
presadas, bajo los llamamientos y susti
tuciones en él establecidas: 

Resultando trae fallecido el último po
seedor1'deí vínculo don Ángel de Peralta; 
este, en su testamento que otorgó ep esta 
corte á 7 de setiembre del año próximo 
pasado, ante el Escribano Notario don 
Joaquín Romana, declaró ser su inmedia* 
to sucesor el primogénito de su difunta 
sobrina doña Adela de Peralta: 

Resultando por las partidas de bautis
mo y defunción y el árbol 'genealógico 

>presenta*los, que el primogénito hijo de 
doña Adela de Peralta, que falleció á los 
29 anos de edad en Santa Cru¿ de Tene
rife el día 3 de noviembre de 1857, es 
don Juan Morales y Peralta, constituido 
en la menor edad, en su representación 
su señor padre don Miguel Morales: 

Considerando que llamado a suceder 
el menor don Juan Morales y Peralta, 
por disposición deja fundadora y por mi
nisterio de las leyes videntes de desvincu
laron, le corresponden en concepto de li
bres la mitad de los bienes que constitu
yen la dotación de dicho mayorazgo, los 
unidos y agregados, y en su consecuencia 
debe otorgársele la posesión, por no re
sultar que otro haya entrado en ella a ti
tulo de dueño y usufructuario. 

Vistos los artículos 694; 695, 698 y 
700 de la ley de Eojuiciaihienio civil, su 
señoría por ante mí el Escribano dijo: 

Que riéWí mandar y mandaba dar á 
don Miguel' Morales,! como padre y en re1-«resenlacíon de su menor hijo don Juan 

torales y Peralta, la posesión real, cor
poral, vél cuasi y en forma de les bienes 3ue constituyen la mitad reservable de 
icho mayorazgo y sus agregaciones en 

concepto de enteramente libres, cOn recu
dimiento do rentas desde el dia 17 de no
viembre último en que falleció el último 
poseedor don Ángel de Peralta, con la 
mitad de las cargas y sin perjuicio de ter
cero que mejor derecho ajeredite, eo.cual
quiera de los bien?s, á voz y nombre de 
todos los demás que constituyen dicha mi
tad, por alguacil del Juzgado, á quien se 
comisiona y por aute Escribano público, 
y se practiquen los requerimientos nece 
Barios á los inquilinos y colonos, publt 
candóse después en los periódicos oficia
les, con fijación de edictos en los sitios 
públicos y de costumbre, á fin de que se 
presenten á reclamar dentro de 6t) chas 
los que se considereu con derecho, tras 
curridos'Ios cuales vuélvase á dar cuenta: 
pues por este su auto en vista, asi lo pro-
veyó, mandó y lirma S. S., de que doy 
íé.—Pedro Borrajo de la Bandera.—Is 
dro Hernairdez. " r 

Y habiéndose dado á don Manuel José 
de Paz, en representación de don Miguel 
Morales, como padre del menor doa Juan 
Morales y Poralta, la posesión acordada 
<-ü el anterior auto en vista» se hace pú
blico por el presente á fia *}e que los que 

b u i — . d i a a a s 
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Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del seflor don 
Julián Martínez Yauguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano dé 
número don Ignacio Palomar, se cita, lla
ma y emplaza á don Manuel Ventura y 
García Teresa, vecino que ha sido de esta 
corle, y cuyoactual domicilióse ignora, pa
ra que dentro de treinta dias, comparezca 
por medio de procurador con poder bas
tante á contestar la demanda que á dicho 
Juzgado y Escribanía ha correspondido 
por repartimiento, interpuesta por don 
Francisco Bermejo Moreno, de esta vecin
dad, sobre que se declare qu9 le corres» 
ponde en posesión y propiedad una tercera 
parle de las dos casas sitas en esta corte, 
y sus calles de las Amazonas, Peüon y 
Santa Ana, números I y 19 modernos, 15 
y 16 antigües, manzana 88, condenando 
al don Manuel Ventura García'Teresa á 
que la deje libre y á disposición del don 
Francisco Bermejo Moreno con todas las 
rentas y alquileres percibidos-y que ha
ya podido producir desde el dia 5 de junio 
de| año anterior, en que aquel la vendió a-es
te con'el paelode retro, por escritura públi
ca otorgada ante el Escribano de este nú
mero don Francisco Seco de Cáceres. 

Madrid 28 de marzo, de 1862,—Igna
cio palomar. 

Juzgudu »!e primera Instancia del distrito de lâ  
Audiencia. 

En̂  virtud de providencia dictada por; 
el señor don Gregorio Uozaletu, Juez de j 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en las diligencias instruidas á 
instancia de don Juan Garrido, sobre can
celación de varios préstamos que pesan 
sobre la casa sita en esta corle, travesía 
de la Mata, antes del Viento, señalada con 
el número 3 moderno, 25 antiguo, de la, 
manzana 376, se cita, llama y emplaza 
por término de 20 dias á don Miguel Az-
piroz, sus herederps ó causa habientes, á 
fin de que en el espresado término compa< 
rezcan á deducir el derecho de que se 
crean asistidos al préstamo de 36.000 
reates con que se halla gravada dicha fin
ca, bajo apercibimiento de que pasado di
cho término sin verificarlo se acordará lo 
que proceda y les parará el perjuicio que 
haya luiíar. 

Madrid 29 de marzo de 1862.—Luis 
Fernandez. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Boza'.em, Juez de primera instancia 
5el distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada por el Escribano del número 
de la misma don ülallo Megia, se cita, lla
ma y emplaza á quienes se consideren con 
derecho á un crédito contra el Estado pro
cedente de 215 quintales de café que se 
embarcaron y registraron en la fragata 
San Cristóbal, su Maestro don Juan Pi, y 
cuya fragata fué apresada por los cruce
ros ingleses á principios de este sigb, pa-
ra que se presenten á deducir su acción 
en dicho Juzgado y Escribanía en el tér
mino dé 30 dias, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Madrid 31 de marzo de 1862. 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de Torrejon de Ardoz^y 
: i , ¡ ' Presidencia det cantón de Bagajes. 

este cantón, que hayan prestado servicios 
en el primer trimestre del corriente aüo,se 
servirán remitir á esta presidencia, hasta 
el diá 6 de "abril próximo, las papeletas 
del servicíele bagajes que hayan presta
do, para poder formar y remitir con tiem
po al escelentísimo seüor Gobernador ci
vil, la cuenta general del espresado ser« 
vicio, prevenidos que de no hacerlo asi, 
como de faltar cualquier requisito á los 
documentos justificativos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardjz 26 de marzo dfc 
1862.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

. f f i í T 

Los señores Alcaldes de tos pueblos cíe 

1 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.! 

1 

Oe los parles remitidos en este diá 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
3130 fanegas de trigo. 
1293 arrobas de harina de id. 
4821 arrobas de carbón. 

12Ó vacas que componen 41.553 
libras de peso. 

384 carneros que hacen 9.029 
libras de peso. 

Precios de-artículos al por mayor y menor en e\ 
dia de hoy. ' 

(lame de vaca, de 50 á 58 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternéra,'dé 70 á 90 rs. arrob? 
y de 54 á 48 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar-; 
los libra. 

Tocino añojo, de 90 á 96 rs. arroba, dé $4 
á 56 cuartos libra, 

ídem en canal, de 86 á 83 rs. arroba. 
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba; y de 22 

á 2 1 cuartos libra. 
Ylno, Ke 54 á 40 rs. arroba, y de 12 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs* arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de/22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 lj2 cuartos libra. 

ídem diferido, publicado, 43-50, y 
45: á plazo, 45.-70, 75, 70, 75 fin 
próx. vol. 1 , 

Deuda amoíüzable primera .clase, 
no publicado, 51 p. " fibívjé 

ídem de segunda, id. id., 17 d. í 
ídem del personal, id., 18»S5 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, id., 100-25. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 100-60 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 97. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de k 

2000 rs., id., 95-50. 
ídem, de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, id., 95. 
ídem del canal-de. Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, publicado, 
108-15 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, no publicado, 
90*80. 

Acciones del Banco de España, idem, 
206-50 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsabíes por sorteos, 
idem lOrjO d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II da 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsabas por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

ídem déla Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril dé Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monblanch i 

Ueus, id., 950. 

CAMBIOS t 

Londres á 90 dias lecha, 50 p. 
París, á 8 dias vista, ;5-23 p . 

Plazas del R e m o . 

Beneficio. 

Precios de grano3 en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 31 1 £ rs. f. 
Algarroba á 42-rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1670 fanegas. 
Quedan por vender. 891 id. 

Precio máximo . . . 61 1|2 
Ídem mínimo. . . . 55 
ídem medio r i . . . 58,37 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 31 de mano de 4861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque dé Seslo. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 51 /« marzo de 1861 á la* 
tres de la tarde. 

( fONSOS PÚBLICOS. 

Ti mi os del 5 por 100 consolidado, 
[Ipublicado, u49-95g. -,.JL i*_** 

Albacete. * . * • 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz. . . . * » 
Barcelona 
Bilbao * • 
Burgos. 
Cáceres. * . . • . 
Cádiz. . • 
Castellón. 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba.. 
Coruña. . 
Cuenca 
Gerona. . . i • • 
Granada.. . . . 
Guadalajara.. . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén • 
Leoni . . . 
Lérida. . . . • 
Logroño. . • • 
Lugo. 
Málaga . . . . . 
Murcia 
Orense: 
Oviedo. 
Palencia 
P a m p l o n a . . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 

» 
» 

n 

1,4 d. 

tengan que redamar contra dicha pose, 
sion lo verifiquen deptro del término de 
60 días. 

Madrid 28 de mino da 1862.—El 
Escribano, Isidro Hernández.. 



Santander. . 
Santiago. . . 

<SegOY¡a'. 1 ] 
Sevilla... 
Soria5. . . . 
Tarragona, i . 
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• Toledo. . . . . 

Valencia. ' . . . 
Valládolid. . . 
Vitoria 
Zamora* . . . . 
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Fondos franceses. 
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3 por 100 interior. . . 
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SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este peñó-
dico en el mes de marzo último. 

« Ministerio de Gracia y Justicia, 

Real orden sobre fianzas de los Regis
tradores de hipotecas (óúm. 57). 

Real decreto dictando reglas para que 
los Registradores de la Propiedad se en
carguen de las Contadurías de hipóles 
cas (62;. 

Ministerio de Hacienda; 

Ley sobre los derechos que ha de pa
gar el algodón en rama (61). 

Reales decretos nombrando. Director 
general de Contribuciones á don Luis de 
Estrada, y de Propiedades y Derechos del 
Estado 4 don Joaquín de Escario (61). 

Real decreto autorizando al Ministro 
de Hacienda para que someta á la delibe
ración de las Corles el proyecto de ley 
para estintuir el crédito reconocido á fa

vor del Tesoro de Francia por el tratado 
de 50 de diciembre de 1828 (73). 

Ministerio de la Guerra. 

• Roil ónlen declarando que pueden 
concederse liecneias a los quintos del ejér
cito que han ingresado en la reserva para 
variar de residencia ó pasar á otros cuer
pos (60). 

Ministerio do Marina. 

Ley concediendo pensiones á lodos los 
que acrediten su asistencia al combate de 
Trafalgar (72). 

Ministerio de la Gobernación. 

Leyes concediendo pensiones á varias 
viudas de facultativos muertos de resultas 
de epidemias (oí)• 

Real ónlen rehabilitando en su empleo 
al teniente don Luis Atvarez y Ordo-
no (54). 

Otra decidiendo deben satisfacerse las 
estancias causadas por militares enfermos 
que se encuentren en poblaciones donde 
no haya hospital (54). 

Ley llamando al servicio de las armas 
35.000 hombres del alistamiento y sorteo 
de 1861, y prevenciones para su ejecu
ción (60). 

ülra concediendo pensiones á varias 
viudas de facultativos (60). 

ídem idem (68). 
Rea) orden sobre devolución do un 

depósito do redención del servicio mili-

CJirVdeclaraodo que no debo admitir
se á cuenta del cupo de Alcaudete á don 
Francisco" Toro y Diaz por haber sido 
nombrado subteniente (77). 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la provisión, de cátedras'de los ins
tituios de segunda enseñanza (55). 

Ley declarando subsistente la' conce
sión1 del ferro-carril de Zaragoza á Barce-
loua ( o í ) . 

Real orden dictando algunas disposi
ciones que aseguren por parte de la com
pañía* de obras públicas el cumplimiento 
de la ley sobre emisión de» obliga
ciones ( o í ) . 

Otra sobre límites de pertenencias mi
neras (54). 

Real decreto autorizando la variación 
propuesta en sus estatutos por lacompañía 
de los ferro carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante (59). 

Otro autorizando á los ingenieros de 
Caminos, Canales y puertos para pasar a! 
'servicio de empresas particulares (75). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Dayajes.—Cuenta de I03 servicios d 
bagajes prestados par el cinlon de Aleo-
béndasen el cuarto trimestre de 1800 (57). 

ídem en el primero de 1861 (58). 
ídem por el do Buitrago en el primero 

y segundo de 1361 (60). 
ídem por el de San Martin de Valdei-

glesias en el tercer trimestre del 61 (61). 
ídem por el mismo en el cuarto tri

mestre ( 6 2 ) 
ídem por el de Navalcarnero en el 

tercer trimestre (65). 
Ídem en el cuarto (65). 
ídem por el cantón de Vil la rejo de 

Sálvanos en el cuarto trimestre (68). 
ídem por el de Las Rozas en el cuarto 

liimeslre (71). 
ídem por el de El Molar en el mis

mo (74). -
Ídem por el de Guadarrama en el ter

cer trimestre (75). 
Beneficencia.—Dtstribuciou de ciento 

catorce mil doscientosveinte y cinco reales, 
setenta cents., legados por elExcmo.se-
fior don Ignacio Valdivieso y Vidal á los 
establecimientos beoéQcos (52). 

Cuentas,—Se recuerda á los señores* 
Alcaldes y depositarios qae los tres egem-

Elares se han de entender en papel del se-
o 9.° (63). 

o 

Elecciones.—Se manda proceder á I a 

elección de diputado provincial en el partid0 

de Getafe (64). 
Estadística.— Relación de los Alcaldes 

que no han remitido los estados de nacidos,, 
casados y muertos, correspondientes al aflo 
de 1801 '(59). 

Real orden sobre conservación de las 
señales géo lésicas (61). 

Se anuncian las vacantes de las plazas, 
de Oficial de Estadística de la provincia 
de Vizcaya y de Inspector provincial (68). 

Subastas de papel para la impresión del 
Nomenclátor y de 120 sombreros de cam
po para ausiliares do brigada (76). 

Hacienda.- Real orden sobre arqueo de 
caudales én'las oficinas de Hacienda pú
blica (52). 

fteíacíod de los créditos de la Deuda 
pública, publicada por la Junta del ramo 
(61). 

Se reconoce a favor del sofior Duque de 
Frías la renta liquida de 50 íl rs. 79 céns 
limos, como indemnización de Jos diezmos 
que percibía en el pueblo de Colmenar de 
Oreja (68). 

Minas.—Se pone en conocimiento del 
público que la Sociedad titulada La Sono
ra, acordó su disolución ( 6 2 ) . 

Se declara especial minera laSociedad 
titulada Los Trabucaires (72). 

Se pone en conocimiento del público 
haber acordado su disolución las Socieda
des Las Cuatro llosas de Plata y los Tem* 
plarios. 

Quintas.—He señala dia para el sorteo 
de décimas (65). 

Resultado del sorteo de décimas (70). 
Rectificación al mismo (71). 
Prevenciones oue han de tenerse pre

sentes en el acto de declaración de solda
dos (74). 

•Ker.lificnr.ion k las mismas (77). 
presupuestos.-'-Real orden mandando 

se incluyan ep los presupuestos de las ca 

{lítales de provincia y partido 3000 rea 
es con deslino á la adquisición del mate 
rial para el establecimiento del nuevo sis 
lema métrico decimal (58). 

Sanidad. -^-Se nombra subdelegado de 
medicina y cirujía del partido de San M?.r-
liri de Vadeiglesias á don Francisco Baca-
monde y Ve!asco (o7). 

Suministros.-"Real orden mandan-lu 
que los Ayuntamientos observen estricta» 
mente lo prevenido ealas instrucciones de 
16 de setiembre de 1848 y 9. de d¡ciem> 
bre de 1859 sobre esta materia (57;. 

Relación de los precios á que han de 
abonarse lak especies de suministros en el 
.njesjle febrero último (61). 

Vacantes.—Se anuncia la de la plaza 
de Secretario del pueblo del Álamo (54). 

Vigilancia.—Se reclaman los resú
menes de las eorreC'/iones gubernativas 
correspondientes al 5. 9 y 4 / trimestre del 
ano último (52). 

Subasta para el suministro de pan pa* 
ra los presos pobres de las cárceles (57). 

Se pide un estada de producción, con
sumo y esporlacion de granos duran le los 
anos de 1860 y 1861 ((¿5). 

Distribución de donativos por la guer* 
ra de África (71). * \ j ' . ' , 

Subasta del Úolelin general dt Venias 
de {tienes nacionales (72). 

Se recomienda la necesidai que hay 
de practicar el deslinde de las servidum
bres pecuarias (72). 

P A R T E NO O F I C I A L - " * 

A N U N C I O S . 

Administración principal de Ihchnda pública de 
la provincia de Madrid. 

Relación de las partidas fallidas de la 
contribución i n d u s t r i a l por valores de 
1860 y 1861 (56). 

Circular soDre condenación de mullas 
por falta de inscripción en el registro dé 
hipotecas (57) . 
9lt ¿oltbwi toi »jb ¿sblsolL «yiüüi* <oJ 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 
: Himi - d > T U 

Sociedad especial minevflf\ 0 i b 

Con arreglo á lo prevenida) eu él ar
tículo 21 de la.ley de Sociedades mineras, 
y después de requerido por tercera Vez 
para que satisfaciese sus adeudos el socio 
dotí'José Rodrigo, y no habiéndolo verifi
cado; acordó la Junta directiva en sesión 
celebrada el 27 del corriente, declarar 
amortizadas sus acciones, señaladas con los 
números 48, 176 y 177, quedando;¡dichas 
laminas fuera de circulación, nulas y sin 
ningún valor ni efecto. . . . ' ' , j,. 

Loque seauuncia al público páralos 
efectos que son consiguientes. 

Madrid 31 de marzo de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, M. Domínguez. 

PASTOS DE PRIMAVERA. 

Se arriendan los pastos de primavera 

del monte titulado Las Tejon.ras, Cancne" 
ras, Laguna de Martin, Navalaperdiz yotro s 

terrenos, sitos en él término de Navalaga" 
mella, de esta provincia, y á la distancia 

de tres horas de la estación del Escorial» 
cuyo remate tendrá electo el martes 8 de 
abril, en Madrid, en la casa de don Ignacio 
Escalante, calle de Esparteros, número i, 
comercio. 

Los (¡ue quieran interesarse en diclio 
remate, \pueden dirigirse á la referida casa, 
donde se encuentra el pliego de condicio
nes; debiendo advertir que los pastos de 
invierno del monte Las Tejoneras no han 
sido arrendados en la temporada última. 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general de Ten
ias de Bienes Nacionales, se 
han trasladado a l a Carrera de 
San Gerónimo, minien) 50, 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió
dicos, como lo indica su título, 
eslá destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipa' ion, 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 2 0 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de su Admi
nistración, en el que también 
se hallan de venta los impre
sos necesarios en las Secreta
r i a s de Ayuntamientos. ¡ 0i¡» 

Edo-or, D. JUAN ATTOMG García. 
, 

1036 noi*raotj 6i liliGVtl ^ ^ i U i o » 
l*t#etUadti mismo, Carrerj de San Geróni

mo, 50, bajo. 
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